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PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE HUGO ALBERTO PULGARIN MEJIA 

DEMANDADO SANDRA MARCELA PATIÑO CARMONA 

RADICADO 05001 40 03 027 2020 00418 00 

INSTANCIA UNICA 

DECISION AUTO INCORPORA CITACION – AUTORIZAR AVISO 

 

 

Se allega a las presentes diligencias constancia de citación para notificación per-

sonal de la demandada SANDRA MARCELA PATIÑO CARMONA, entregada el 15 

de enero de 2021, a la dirección calle 48 N° 45 – 48, con resultado positivo.  

 

La misma cumple con las exigencias del artículo 291 del C.G. del P., por lo tanto, se 

autoriza notificación por aviso o si a bien lo prefiere proceder con la notificación 

personal electrónica cumpliendo a cabalidad con lo establecido en el artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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